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PRESENTACIÓN 

La ocupación informal del territorio y la consolidación de asentamientos sin planificación, sobre zonas de alto 

riesgo, de protección y conservación ecológica, que se dan en la ciudad de Cusco es un problema constante, 

por procesos de invasión, asentamientos precarios con limitada accesibilidad, inadecuada articulación vial, entre 

otras; este fenómeno a mediano y largo plazo, otorga a los habitantes, pésimas condiciones de habitabilidad, 

escasas o nulas superficies para equipamiento, recreación o esparcimiento y degradación urbana; por ello es 

importante prever formas de ocupación coherentes y con adecuadas características urbanas haciendo énfasis 

en la gestión de riesgos ante desastres naturales y protección y/o conservación ambiental , con el fin de orientar 

un adecuado desarrollo urbano en las nuevas urbanizaciones de la ciudad. 

El presente documento es el informe de Evaluación del Riesgo de Desastres por Inundación en la zona de 

reglamentación especial ZRESS18 ð conformado por las A.P.V.s AGUA DULCEó, òCOTAQALLEó y òFRENTE DE 

DEFENSA DE LOS INTERESES CAMPESINOS DE SAN SEBASTIANó- QUEBRADA òAGUA DULCE SIRENAYOCó, 

perteneciente al distrito de San Sebastián, provincia y departamento de Cusco. Fue elaborado por el Equipo 

Técnico del Componente de Gestión de Riesgos de Desastres de la Subgerencia de Ordenamiento Territorial, que 

tiene como objetivo la zonificación de zonas de peligro, vulnerabilidad y riesgos, recomendar medidas 

estructurales y no estructurales para luego integrarla al Plan Específico de la Zona de Reglamentación Especial 

de la ZRESS18 del proyecto òMEJORAMIENTO Y RECUPERACIĎN DE LAS CONDICIONES DE HABITABILIDAD 

URBANA EN 41 ZONAS DE REGLAMENTACIĎN ESPECIAL DE LA PROVINCIA DE CUSCOó y de esta forma 

gestionar lineamientos de política urbana y lograr objetivos estratégicos establecidos en el Plan de Desarrollo 

Urbano de la provincia del Cusco 2013-2023. 
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INTRODUCCIÓN 

El Plan de Desarrollo Urbano de la provincia del Cusco 2013-2023, ha identificado 41 zonas de Reglamentación 

Especial. Las zonas de Reglamentación especial son zonas con ocupación urbana, que presentan conflictos de 

uso de suelo y vulnerabilidad social; estas zonas se caracterizan por presentar riesgo de desastres muy alto por 

peligros naturales y deterioro ambiental, por lo cual demandan un tratamiento urbanístico mediante un plan 

específico. 

El presente informe de Evaluación del Riesgo se ha desarrollado para la Zona de Reglamentación Especial con 

código ZRESS18 ð conformado por las A.P.V.s AGUA DULCEó, òCOTAQALLEó y òFRENTE DE DEFENSA DE LOS 

INTERESES CAMPESINOS DE SAN SEBASTIANó- QUEBRADA òAGUA DULCE SIRENAYOCó, perteneciente al 

distrito de San Sebastián, Provincia y Departamento del Cusco, permite analizar el impacto en el área de influencia 

del peligro o amenaza de los elementos que se exponen. De acuerdo a ello se analiza la vulnerabilidad de dichos 

elementos, para luego determinar el grado de riesgo por Inundación, aplicando el procedimiento técnico de 

Análisis de Riesgos, basados en los Lineamientos Técnicos del Proceso de Estimación del Riesgo de Desastres 

con Resolución Ministerial N°334-2012-PCM, y la utilización del Manual para la evaluación de riesgos originados 

por fenómenos naturales del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres ð Ley N° 29664 y su 

Reglamento aprobado mediante DS N° 048-2011-PCM, dentro de ello y muy importante el aporte de los criterios 

profesionales del equipo técnico. 

El documento técnico como primera parte define la identificación del peligro, su caracterización y evaluación en 

base a los parámetros generales y el análisis físico de susceptibilidad (factores condicionantes y 

desencadenantes), en el área de influencia del sector, seguido del análisis de la vulnerabilidad en sus tres 

dimensiones: social, económico y ambiental con sus respectivos factores: exposición, fragilidad y resiliencia, 

para definir los niveles de vulnerabilidad y así obtener el nivel y el cálculo del riesgo existente, todo ello 

representado en mapas temáticos, proponiendo medidas estructurales y no estructurales que permitan prevenir 

y reducir el riesgo por Inundación, para la planificación urbana y ambiental en la ZRESS12. 
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CAPÍTULO I. ASPECTOS GENERALES 

1.1 OBJETIVO GENERAL 

Determinar el nivel de Riesgo por deslizamiento en la zona de reglamentación espacial (ZRESS18) conformado 

por las A.P.V.s AGUA DULCEó, òCOTAQALLEó y òFRENTE DE DEFENSA DE LOS INTERESES CAMPESINOS DE 

SAN SEBASTIANó- QUEBRADA òAGUA DULCE SIRENAYOCó y 11 lotes sin agrupación urbana, del distrito de San 

Sebastián, provincia y departamento de Cusco, que según el plano de zonificación y de uso de suelos del Plan 

de Desarrollo Urbano de la ciudad del Cusco corresponde a Zonas de Reglamentación Especial. Documento que 

servirá de instrumento para la caracterización Física y Urbano territorial, así como para las propuestas de 

Corrección de Riesgos de Desastres para el plan específico de esta zona de Reglamentación. 

1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

¶ Identificar y determinar los niveles de peligro, así como elaborar el mapa de Peligros. 

¶ Analizar y determinar los niveles de vulnerabilidad de la población, así como elaborar el mapa de 

vulnerabilidad. 

¶ Elaborar el mapa de riesgos evaluando la aceptabilidad o tolerabilidad del riesgo. 

¶ Proponer medidas estructurales y no estructurales para prevenir y disminuir los riesgos existentes. 

1.3  MARCO NORMATIVO 

El marco normativo contempla lo establecido en la constitución Política del Perú, la misma que hace referencia 

a diversas normas a ser tomadas en cuenta. 

¶ Ley N° 29664, que crea el sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres- SINAGERD 

¶ Decreto Supremo N°48-2011-PCM, Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres. 

¶ Ley N°29869, Ley de Reasentamiento Poblacional para Zonas de Muy alto Riesgo No Mitigable 

¶ Resolución Jefatural N°112-2014- CENEPRED/J, que aprueba el òManual para la Evaluaci·n de 

Riesgos originados por fen·menos Naturalesó 2da Versión. 

¶ Resolución Ministerial N° 334-2012, que aprueba los Lineamientos Técnicos del Proceso de 

Estimación del Riesgo de Desastres. 

¶ Decreto Urgencia N°004-2017 de fecha 17 de marzo del 2017, que aprueba medidas para estimular 

la economía, así como para la atención de intervenciones ante la ocurrencia de lluvia y peligros 

asociados. 

¶ Decreto Supremo N°038-2021-PCM, Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres al 2050. 

¶ Resolución Ministerial N° 046-2013-PCM, Lineamientos que definen el Marco de Responsabilidades 

en Gestión del Riesgo de Desastres, de las entidades del estado en los tres niveles de gobierno y su 

anexo. 
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CAPÍTULO II: CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL ÁREA DE ESTUDIO 

2.1 UBICACIÓN DE LA ZONA DE ESTUDIO 

La Zona de Reglamentación Especial ZRESS18, está ubicada en la parte Sur Este de la ciudad del Cusco, en la 

margen derecha de la vía de evitamiento, paradero mercado los Nogales en el distrito de San Sebastián, provincia 

del Cusco  

LÍMITES 

¶ Por el Sur con el límite del borde urbano del Cusco parte alta de la quebrada Agua Dulce Sirenayoc 

¶ Por el Norte limita la APV Agua Buena  

¶ Por el Este con el límite del borde urbano del Cusco, margen derecha de la quebrada Agua Dulce 

Sirenayoc. 

¶ Por el Oeste con el límite del borde urbano del Cusco, zona arqueológica de Qotakalli. 

VÍAS DE ACCESO. 

Se puede acceder por la vía de evitamiento, paradero mercado los Nogales, luego hacia el Sur pasando por la 

APV Agua buena, se encuentra a una distancia de 720 m desde el paradero hasta la ZRESS18 

ALTITUD. 

La Zona de Reglamentación Especial ð ZRESS18, comprende una altitud más baja de 3293 m.s.n.m. en el cauce 

del rio y una altitud más alta de 3333 m.s.n.m. hacia la ladera. 

SUPERFICIE. 

El ámbito de la Zona de Reglamentación Especial ZRESS18 comprende una extensión superficial de 4.53 Ha que 

circunscribe a la ZRESS18 con una extensión de 1.68 Ha. 
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Imagen N° 1: Plano de Ubicación de la Zona de Estudio de la ZRESS18 

 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE 
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2.2 CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS 

Para la caracterización climática de la zona de estudio se tomó de la clasificación climática según Torntwaite 

(1931) elaborado por el SENAMHI (1998). 

CLIMA SECO SEMIFRÍO CON INVIERNO SECO.  

Presenta una precipitación anual de 500 a 1000 mm y una temperatura media anual de 12 a 14 °C. Los meses 

de mayor intensidad de precipitaciones pluviales son de diciembre a marzo y un periodo seco entre los meses 

de mayo a julio. Se encuentra entre los 3000 a 3600 metros de altitud y geográficamente se distribuye en los 

distritos de San Jerónimo, San Sebastián, Cusco y Santiago en la provincia de Cusco. 

PRECIPITACIÓN. 

Precipitaciones Diarias Máximas. 

Se tienen las series históricas de los parámetros climatológicos: precipitación media anual, precipitación máxima 

24 horas, temperatura (máxima, media, mínima), provenientes del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología 

(SENAMHI) de la estación meteorológica de Kayra instalada en la en el distrito de San Jerónimo, Provincia de 

Cusco. 

Cuadro N° 1: Datos Estación Meteorológica (1964-2014) 

CAT. ESTACIÓN PROVINCIA DISTRITO ALTITUD LATITUD LONGITUD 

CO Kayra Cusco San Sebastián 3219.00 13Á33õ25õõ 72Á52' 31ó 

Fuente: SENAMHI-Estación Kayra 

Debido a la mayor cercanía a la zona en estudio, para el análisis de precipitaciones máximas se ha utilizado los 

datos de la Estación Kayra, cuyo registro de Precipitación Máxima en 24 horas, se muestran en la siguiente 

Cuadro. 

Gráfico N° 1: Histograma de Precipitaciones Máximas Registradas en 24 horas, Estación Kayra 

 

Fuente: SENAMHI-Estación Kayra. 

Régimen de la precipitación estacional: Las características estacionales del clima en el ámbito de evaluación, 

se manifiestan principalmente en la variación del régimen de las precipitaciones. En el siguiente Cuadro se 

presenta el promedio multi-mensual de la precipitación total de la estación que se encuentra en el ámbito de 

influencia, asimismo en la Gráfico se aprecia la variación de la precipitación, lo que demuestra el carácter 
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estacional de la precipitación. El comportamiento de la precipitación de la estación meteorológica considerada 

en la presente evaluación, de acuerdo a los periodos de lluvia, y meses de transición, se detallan a continuación: 

Cuadro N° 2: Precipitación Total Mensual ð Promedio Multimensual 

PROMEDIO DE PRECIPITACIÓN (MM) 

ENE 141.6 MAY 6.9 SEP 19.8 

FEB 119.7 JUN 3.9 OCT 48.2 

MAR 95.4 JUL 3.4 NOV 68.5 

ABR 38.1 AGO 5.5 DIC 106.9 

TOTAL 658.0 

Fuente: SENAMHI-Estación Kayra. 

Gráfico N° 2:Precipitación Total Mensual ð Promedio Multimensual. 

 

Fuente: SENAMHI-Estación Kayra. 

El grafico presenta la precipitación promedio anual es 658 mm, así mismo se evidencia los meses con mayor 

precipitación en los meses de octubre a abril. 

Umbrales de Precipitación 

De acuerdo al IPCC (Climate Change 2007: Working Group I: The Physical Science Basis). Un fenómeno 

meteorol·gico extremo es un evento òRaroó en un lugar y momento determinado. Las definiciones de raro var²an, 

pero en general hay consenso de que las precipitaciones que superan el percentil 90, calculado de los días con 

precipitación acumulada diaria mayor a un (1) mm (RR>1mm) son considerados como días lluviosos; muy 

lluviosos las precipitaciones que superan el percentil 95. Mientras que extremadamente lluviosos 

(Extremadamente fuertes), los que superan el percentil 99. Esta clasificación es más de òabundanciaó que, de 

intensidad orientada para tener un criterio común a la hora de clasificar un total acumulado en 24 horas, más que 

de evaluar la intensidad de la precipitación, aunque indirectamente lo hace. 

Para el cálculo de umbrales de precipitación, el SENAMHI utilizó la metodología descrita en la nota técnica 001-

SENAMHI-DGM-2014 òEstimaci·n de umbrales de precipitaci·n extremas para la emisi·n de avisos 

meteorol·gicosó. La siguiente imagen representa las precipitaciones máximas en 24 horas para los umbrales de 

precipitación mayores al 95% percentil que considera a los valores mayores a 16,5 mm como se aprecia con 

colores que van desde el amarillo a verde para la provincia del Cusco. 

Cuadro N° 3: Umbrales de precipitación para la estación: Granja Kayra. 

UMBRALES DE PRECIPITACION  CARACTERIZACIÓN DE LAS LLUVIAS 

EXTREMAS 
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LA ESTACIÓN: KAYRA 

RR/día>99p Extremadamente lluvioso RR>26,7 mm 
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95p<RR/d²aÒ99p Muy lluvioso 16,5 mm<RRÒ26,7 mm 

90p<RR/d²aÒ95p Lluvioso 12,5 mm<RRÒ16,5 mm 

75p<RR/d²aÒ90p Moderadamente lluvioso 6,8 mm<RRÒ12,5 mm 

Fuente: Equipo técnico 41 PMZRE 

Gráfico N° 3: Histograma de precipitaciones (mm) máximas en 24 horas ð Estación Kayra. 

 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE. 

TEMPERATURA. 

Según el registro de temperatura de la estación meteorología Granja Kayra, que data del año 1964 al 2018, el 

mayor valor de la temperatura máxima media mensual corresponde al mes de noviembre con 21.6°C; el menor 

valor de la temperatura mínima media mensual corresponde al mes de julio con -1.7°C. El valor promedio de la 

temperatura media mensual es de 12.1°C. 

Gráfico N° 4: Promedio de temperatura máxima media mensual, temperatura mínima media mensual y temperatura media mensual 

de la estación meteorológica Granja Kayra.  

 

Fuente: Equipo SENAMHI. 
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2.3 CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS 

La distribución de la población en la periferia de la ciudad muestra índices de baja densidad, sin embargo, existen 

puntos de aglomeración localizados en relación a la dotación de servicios públicos, conectividad y condiciones 

geomorfológicas medianamente aceptables para la accesibilidad. 

Un tamaño mínimo de población en cualquier ámbito urbano es necesario ya que muestra su importancia 

otorgando eficiencia en su funcionamiento, es así, que niveles muy bajos de densidad poblacional hacen inviable 

cualquier mecanismo o propuesta que pretenda su mejoramiento. 

2.3.1 CARACTERÍSTICAS SOCIALES  

DEMOGRAFÍA 

El estudio demográfico en el ámbito de intervención de la ZRESS18 busca establecer la cantidad de población 

residente permanente y los grupos etarios existentes con el fin de entender sus características y a partir de ellas 

establecer medidas que ayuden a su desarrollo o reorientación, la metodología utilizada para el relevamiento de 

información fue la encuesta a través de fichas de campo. 

Cuadro N° 4: Población total y por grupo de etario. 

  ZRESS18  

EDAD MUJERES 

VARONES 

 

POBLACION TOTAL 

0-5 años 18 6 24 

6-12 años 12 18 30 

13-18 años 18 17 35 

19-30 años 31 30 61 

31-54 años 66 63 129 

55-65 años 

>65 años 

14 

10 

7 

8 

21 

18 

TOTAL   318 

Fuente: Equipo técnico 41 PMZRE 

POBLACIÓN TOTAL Y POR GRUPO ETARIO  

Gráfico N° 5: Población total y por grupo de etario. 

 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE. 

La población total del ámbito de intervención es de 318 habitantes en condición de residentes permanentes, 

mostrando mayores grupos etarios entre 19 a 30 y 31 a 54 años, lo que representa un 59.75 % de la población 
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predominantemente joven y adulta, además de ser también la población económicamente activa, con altas 

probabilidades de reproducción y crecimiento poblacional para el sector. 

POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD 

Las condiciones de accesibilidad en el sector son degradadas por las características topográficas y el inadecuado 

planteamiento de las tazas urbanas frente a ellas, esta circunstancia pone en condición de vulnerabilidad 

principalmente a las personas con algún tipo de discapacidad que residen en el sector. 

Existe un total de 7 personas con discapacidad, de las cuales 6 persona tiene discapacidad física y 1 persona 

tiene discapacidad cognitiva, representando el 2.20% del total de la población encuestada en la zona, esta realidad 

obliga a mejorar las condiciones de accesibilidad para mejorar la calidad de vida en términos de accesibilidad 

universal. 

 

GRADO DE INSTRUCCIÓN 

En el siguiente gráfico se muestra el estado del grado de instrucción de la población residente en el ámbito de 

intervención, contando con 12 personas (5.22%) que tienen primaria completa; 114 personas (49.57%) cuentan 

con secundaria completa; mientras que 43 personas (18.70%) tienen educación técnica superior; finalmente 61 

personas (26.52%) tienen educación superior universitaria. 

Gráfico N° 6: Grado de instrucción 

  

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE. 

El porcentaje de personas con nivel de formación superior es medio, lo cual desmejora la oportunidad de inserción 

en el mercado laboral, en términos generales el grado de instrucción es regular, sin embargo, tomando en cuenta 

los grupos etarios predominantes (jóvenes y adultos), podemos decir que existe oportunidad de mejorar el nivel 

de los índices de instrucción. 

INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES VECINALES 

Existen organizaciones vecinales deportivas, religiosas, culturales, entre otras, permiten el desarrollo de cohesión 

social de carácter vecinal e institucional.  

Entre las organizaciones vecinales que encontramos en la ZRESS18 tenemos: 

¶ Junta directiva de la APV Agua Dulce 

¶ Junta directiva de la APV Cotacalle 
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¶ Junta directiva del Frente de Defensa de los Interese Campesinos de San Sebastián 

¶ Lotes sin agrupación urbana 

¶ Organizaciones deportivas, culturales y demás eventuales 

¶ Comité de Vaso de Leche 

¶ Comedor Popular 

¶ Juntas vecinales 

VIVIENDA 

El estado actual de la edificación es uno de los indicadores más importantes en el establecimiento de la 

caracterización de la ZRESS18, esta será condicionada por diferentes variables como son los de materialidad, 

niveles edificados, estados de conservación, capacidad de soporte a máxima densificación y la localización 

espacial de las edificaciones con respecto al espacio público existente, dichas variables se desarrollan a 

continuación. 

El análisis de las características de las edificaciones desprende que la ocupación actual dentro de la Zona de 

Reglamentación Especial presenta 54 lotes, de los cuales, 46 lotes presentan edificación, 01 lote presenta 

edificación en construcción y 07 lotes no presentan edificación. Asimismo, la ocupación actual en el área de 

influencia presenta 38 lotes, de los cuales, 30 lotes presentan edificación, 02 lotes presentan edificaciones en 

construcción y 06 lotes no presentan edificación; haciendo un total de 92 lotes. 

NIVELES EDIFICADOS 

Los niveles edificados se relacionan con la materialidad de la edificación y es insumo para el establecimiento del 

grado de consolidación del sector. Las edificaciones de uno y dos niveles son predominantes, representando el 

81.26% del parque edificado dentro del ámbito de intervención, que están dentro del parámetro urbanístico 

contenido en el PDU para el área próxima al ámbito de estudio, la edificación horizontal es predominante, 

prevaleciendo el concepto de vivienda unifamiliar con patio o huerta; sin embargo, la tendencia a largo plazo es 

el crecimiento vertical con fines de vivienda multifamiliar. 

Cuadro N°1: Niveles de edificación ð ZRESS18 

ÁMBITO 

NIVELES 

TOTAL, BLOQUES 

1 2 3 4 

ZRE 37 23 02 01 63 

AREA DE INFLUENCIA 61 27 04 05 97 

ÁMBITO DE INTERVENCIÓN 98 50 06 06 160 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE. 
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Fotografía: Edificación de 4 niveles ubicado en el lote 02 - Mz C ð APV. òAgua Dulceó. 

 Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE. 

MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

La materialidad edificatoria es variada, esta característica es motivada por diferentes factores siendo el más 

importante el nivel de poder de gasto de la población y su estado actual será determinante en el establecimiento 

de la caracterización y la toma de decisión sobre la propuesta.  

Los materiales predominantes son el adobe y el concreto armado, componentes estructurales del 55% y del 

25.63% de edificaciones respectivamente, esta característica se configura como una dificultad respecto a la 

propuesta a largo plazo, sin embargo, el emplazamiento del resto de edificaciones representa una oportunidad 

para la propuesta tendencial a largo plazo, incidiendo en la tipología edificatoria y sus posibilidades de variación 

dentro de los plazos que componen el horizonte temporal del plan. 

Cuadro N°2: Material de construcción ð ZRESS18 

ÁMBITO ADOBE C°A° 

LADRI/ 

BLOQ 

ACERO/DRYW MIXTO OTROS TOTAL 

ZRE 34 18 01 03 06 01 63 

ÁREA DE INFLUENCIA 54 23 10 01 05 04 97 

ÁMBITO DE INTERVENCIÓN 88 41 11 04 11 05  160 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE. 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

El estado de conservación de las edificaciones se relaciona con la materialidad y los modos de edificación y es 

insumo fundamental para el análisis de vulnerabilidad y riesgo. 

El estado de conservación predominante es muy malo en el 45.63% de edificaciones y muy malo en el 43.75% 

del total debido a que se tratan de edificaciones inconclusas, precarias y en muchos casos sin asesoría técnica, 

esta característica representa una oportunidad respecto a la propuesta a largo plazo, a pesar de ello, es un riesgo 

para sus habitantes en la actualidad. Sólo, el 10.62% se mantiene en regular estado de conservación. 
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Cuadro N°3: Estado de conservación en los lotes ð ZRESS18 

ÁMBITO REGULAR MALO MUY MALO TOTAL 

ZRE 06 25 32 63 

ÁREA DE INFLUENCIA 11 45 41 97 

ÁMBITO DE INTERVENCIÓN 17 70 73   160 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE. 

SISTEMA DOTACIONAL DE SERVICIOS BÁSICOS 

La dotación de servicios básicos en el ámbito de intervención evidencia su deficiencia en la disponibilidad, 

instalaciones e infraestructura. Los servicios básicos identificados en el sector son: agua potable, alcantarillado 

sanitario, suministro de energía eléctrica y drenaje pluvial. 

A. Servicio de dotación agua potable 

De la cobertura, La población limita sus actividades cotidianas por la restricción en la dotación de agua. 

Según el siguiente cuadro, el 58.70% de lotes cuentan con agua potable, el 9.78% de lotes viene 

consumiendo agua entubada a través de conexiones privadas con captación directa de manante, el 17.39% 

no cuenta con conexión domiciliaria para el suministro de agua potable accediendo al recurso a través de 

camiones cisterna o agua de manante lo que origina insalubridad, falta de hidratación e higiene. 

De la cantidad de agua, El ámbito de intervención requiere 57,240 lts/día para abastecer a la población de 

forma óptima. El sector viene consumiendo aproximadamente 48,480 lts/día. de agua, la cual es distribuida 

cinco horas durante el día, esta circunstancia evidencia la carencia de disponibilidad de agua. 

 

Cuadro N°4: Cobertura de consumo de agua por lote 

AMBITO 

LOTE CON ACCESO 

AL SERVICIO DE 

AGUA POTABLE - 

SEDA CUSCO 

LOTE CON CONEXIÓN 

DOMICILIARIA ð

CAPTACIÓN DE 

MANANTE 

LOTE CON EDIFICACION 

SIN CONEXIÓN 

DOMICILIARIA DE AGUA 

POTABLE 

LOTE 

VACIO/ 

ABANDONADO 

SIN CONEXIÓN 

POB. 

TOTAL 

TOTAL  

LOTES 

  Pob. Lote Pob Lote Pob. Lote Lote Pob Lote 

ZRESS18 156 34 31 06 09 07 07 196 54 

ÁREA DE INFLUENCIA 100 20 13 03 09 09 06 122 38 

ÁMBITO DE 

INTERVENCIÓN 

256 54 44 09 18 16 13 318 92 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE. 

A. Servicio de Desagüe 

De la cobertura, El 39.13% del total de lotes del ámbito de intervención vierte aguas residuales en la red 

colectora de la EPS SEDACUSCO que culmina en la red interceptora mientras que el 46.74% no cuenta con 

conexión a la red de alcantarillado, eliminando sus excretas de manera insalubre (silos o quebrada), por otro 

lado, el 14.13% de lotes se hallan deshabitados.  

De la generación, El ámbito de intervención genera 69,920 lts/día de aguas residuales de origen domiciliario, 

esta agua es captada por 415 conexiones, para ser transportada por redes colectoras hasta la red 

interceptora de la EPS SEDACUSCO y a redes informales. 
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Cuadro N°5: Cobertura de población y lotes con alcantarillado sanitario 

ÁMBITO 

LOTES CON CONEXIÓN A 

ALCANTARILLADO 

SANITARIO 

LOTES SIN 

CONEXIÓN 

LOTE 

VACIO/ 

SIN CONEXIÓN 

POB. 

TOTAL 

TOTAL 

LOTES 

LOTES POB LOTES POB    

ZRESS18 20 97 27 99 07 196 54 

ÁREA DE INFLUENCIA  16 67 16 55 06 122 38 

ÁMBITO DE INTERVENCIÓN 36 164 43 154 13 318 92 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE. 

B. Servicio de suministro de energía eléctrica 

De la cobertura del suministro eléctrico domiciliario, El suministro de energía eléctrica existe para fines 

residenciales y es responsabilidad de la empresa Electro Sureste, este es deficiente y su alcance abastece 

al 69.57% de lotes, mientras el 3.26% de lotes tienen conexiones informales y el 27.17% de lotes no tiene 

suministro de energía eléctrica domiciliaria. 

De la cobertura del alumbrado público, El alumbrado público no abastece a todo el sector, existiendo 

sólo en un 70% del sistema vial y el 30% restante carece de iluminación. Los soportes de las luminarias 

son de concreto con 8.00 m de altura y una potencia de 50 watt para todas las vías, dicha potencia no es 

suficiente para la iluminación en vías. 

 

Cuadro N°6: Cobertura de suministro de energía eléctrica 

ÁMBITO 

LOTES CON SUMINISTRO 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

OTROS 

LOTES SIN 

SUMINISTRO 

DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA 

LOTES SIN 

EDIFICACIÓN 

/VACIOS 

POB. 

TOTAL 

TOTAL 

LOTES 

LOTE POB. LOTE POB. LOTE POB.  

ZRESS18 42 196 -- -- 05 00 07 196 54 

ÁREA DE INFLUENCIA  22 105 03 16 07 01 06 122 38 

ÁMBITO DE 

INTERVENCIÓN 

64 301 03 16 12 01 13 318 478 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE. 
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2.3.2 CARACTERÍSTICAS ECONÓMICAS 

ESTRATIFICACIÓN ECONÓMICA  

La característica que permite iniciar el análisis de la dinámica económica en el área de estudio comprende el 

conocimiento de la dinámica poblacional, cuya concentración se da en el rango comprendido entre 31 a 54 años 

con un 40.57%, seguido por el rango de 19 a 30 años con una concentración del 19.18% de la población y en 

tercer lugar se ubica el rango de 3 a 18 años con un 11.01% de la población que vive en la zona de estudio. 

Siendo el estrato de mayor presencia la población entre 31 y 54 años, se infiere que tendrá un mayor impacto en 

la empleabilidad en los diversos sectores como servicios y producción a través de las diversas actividades 

económicas que analizaremos en el presente ítem. Del mismo modo podremos conocer las tasas de dependencia 

laboral de la población que se encuentra laborando. Dado que el grueso de la población es joven ð adulta, 

inferimos que es un potencial para el desarrollo económico ya que se encuentran en busca de crecimiento y 

generan oportunidades.  

Dado el escenario de ocurrencia respecto a eventualidades negativas, riesgos o desastre, la población de la zona 

de reglamentación especial se considera en estado de vulnerabilidad (grado de pérdida de un elemento o grupo 

de elementos en riesgo, resultado de la probable ocurrencia de un suceso desastroso, refiriéndose a la baja 

capacidad para anticipar, sobrevivir, resistir y recuperarse del impacto de una amenaza natural). En cuanto a la 

ocupación principal de la ZRESS 18, se considera a la población de: 

¶ APV AGUA DULCE 

¶ APV COTACALLE 

¶ APV FRENTE DE DEFENSA DE LOS INTERESES CAMPESINOS DE SAN SEBASTIAN 

¶ SIN AGRUPACION URBANA  

Teniendo en cuenta la cantidad de lotes que conforman el ámbito de estudio de la Zona de Reglamentación SS 

18 analizamos los lotes por APV en la zona de reglamentación, identificando que los lotes sin agrupación urbana 

tienen el 90.9% de participación como ámbito, la APV Cotacalle cuenta con 66.7% de sus lotes dentro del ámbito, 

la APV intereses campesinos de San Sebastián presentan el 34.1% y la APV Agua dulce tiene el 5.3% de sus 

lotes en el ámbito de estudio.  

Cuadro N° 5: Ámbito y participación ZRE SS 18 

Participación ZRE SS 18 

 
Lotes por asentamiento participación   % 

AGUA DULCE 19 1 5.3 

COTACALLE 18 12 66.7 

FRENTE DE DEFENSA DE LOS INTERESES 

CAMPESINOS DE SAN SEBASTIAN 
44 15 34.1 

SIN AGRUPACIÓN URBANA 11 10 90.9 

Total 92   
 

Fuente: Equipo técnico 41 PMZRE 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

Respecto a las actividades económicas que realizan las personas que radican en la ZRE SS 18, la población 

ocupada corresponde a 227 personas que representan el 71.38% del total de habitantes de la zona.  De las 227 
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personas ocupadas, 133 personas trabajan como independientes, que representa el 58.59% de la población 

ocupada. A continuación, analizamos la distribución por sectores. 

Podemos ver que las actividades económicas independientes tienen mayor concentración en las APV Frente de 

defensa de los intereses campesinos de San Sebastián con el 42.11% de la población, seguido por la APV 

Cotacalle con 21.8% 

Cuadro N° 6: Actividades Económicas en la ZRSS 18 

Sectores Independiente % 

AGUA DULCE 26.32% 

COTACALLE 21.80% 

FRENTE DE DEFENSA DE LOS INTERESES CAMPESINOS DE SAN SEBASTIAN 42.11% 

SIN AGRUPACIÓN URBANA 9.77% 

Fuente: Equipo técnico 41PMZRE. 

RENTA MEDIA. 

Durante el trabajo de campo en la zona de estudio se observó que las principales actividades desarrolladas en el 

sector se refieren principalmente al sector de servicios independientes.  

Los pobladores del sector poseen medianos recursos económicos característicos de la clase social predominante 

en esta zona, estimando que los ingresos mayoritarios fluctúan entre los rangos de (>750-Ò 1500 soles) con 

el 50.77% y el rango de (> 1500 - Ò 3000) con 32.31% de la poblaci·n independiente. De acuerdo a la 

distribución socioeconómica inferimos que la población pertenece en su mayoría a los estratos sociales D y E 

(población pobre) el cual pertenece el 84.7% de la estructura socioeconómica del departamento del Cusco. 

Cuadro N° 7: Distribución Socioeconómica Del Perú. 

DISTRIBUCION SOCIOECONOMICA DEL PERU 

 NSE - A  S/.                                        12.660,00  

 NSE - B  S/.                                          7.020,00  

 NSE - C  S/.                                          3.970,00  

 NSE - D  S/.                                          2.480,00  

 NSE - E  S/.                                          1.300,00  

Fuente: IPSOS 2019 òPerfiles Socioecon·micos Per¼ 2019ó de Ipsos-Apoyo censo población y vivienda INEI- ENAHO 2017. 

Cuadro N° 8: APEIM: Estructura Socioeconómica Del Departamento De Cusco (Urbano + Rural). 

Perú 2019: APEIM estructura socioeconómica del departamento de Cusco (Urbano + Rural) 

DEPARTAMENTO 

Población 

(miles de 

personas) 

Estructura socioeconómica 

APEIM (% horizontal) 

  AB C D E 

CUSCO 1336 4.8 10.5 19.4 65.3 

Fuente: APEIM Estructura socioeconómica de personas según departamentos - agosto 2018 APEIM: Asociación de Empresas de Investigación de 

Mercados ELABORACION: Departamento de Estadística - C.P.I.//D+E=84.7%//. 

El ingreso promedio familiar se encuentra en el rango de >750 - Ò1500, con el 50.77% de la población, por lo 

que se determina que es en promedio S/1125 mensuales. 

Cabe aclarar que los ingresos son calculados en base a los ingresos familiares totales con la participación de 

ingresos de padres, hijos y demás (abuelos, nietos) que contribuyen al hogar. 
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Gráfico N° 1 : Renta Media ZRSS 18 

    

Fuente: Equipo técnico 41PMZRE. 

C. Acceso a servicios de Salud. 

El 48.09% de la población accede al SIS, puesto que este seguro está orientado a personas con labores 

independientes, el 31.85% de la población no accede a ningún tipo de seguro médico y el 18.79% lo hace por 

medio de ESSSALUD que corresponde a actividades dependientes. 

Gráfico N° 2 : Seguro médico ZRE SS 18 

 

Fuente: Equipo técnico 41PMZRE. 

TASA DE DEPENDENCIA ECONÓMICA.  

La tasa de dependencia económica explica el total de la población entre los 18 a 65 años a más; que no pueden 

trabajar por ello son dependientes de la población en edad de trabajar. 

 

Cuadro N° 9: Dependencia económica ZR SS 18 

DEPENDENCIA ECONOMICA 

DESEMPLEADO 16.74% 

OCUPADO DE 18 AÑOS A MAS 70.93% 

DEPENDIENTE 12.33% 
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Fuente: Equipo técnico 41PMZRE  

Cuadro N° 10: Tasa de dependencia de la ZRESS 18. 

 TASA DE DEPENDENCIA ECONOMICA 

 

12.33 % 

Fuente: Equipo técnico 41PMZRE. 

La población dependiente económicamente es del 12.33% de la población total. Por ello Incrementa la carga 

económica de la población en edad de trabajar, se tienen a los niños y por otro a los ancianos. Así como las 

previsiones presupuestarias en educación, sanidad, pensiones y otros tipos de gasto social, así como siendo un 

porcentaje susceptible y vulnerable de la ocurrencia de eventos enmarcados en esta zona de reglamentación. 

POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA. 

Los resultados muestran que la Población Económicamente Activa (Mayores de 18 años) es de 71.36% del total 

de habitantes de la zona; la PEA ocupada corresponde al 62.58% de la población y la población desocupada al 

8.81%, mientras que la población que no es PEA es del 28.62%. Respecto a la PEA ocupada complementando 

este análisis con las actividades económicas a las que se dedica la población del ámbito se puede inferir que el 

índice de empleabilidad es volátil ya que las actividades son independientes en su mayoría y no tienen continuidad 

laboral, por lo que se mueven entre los estados de ocupados y desocupados por periodos cortos. 

Cuadro N° 11: Población Económicamente Activa ZRE SS 18 

ZRE SS 18 

PEA OCUPADA DESOCUPADA NO PEA POBLACION TOTAL. 

227 199 28 91 318 

71.38% 62.58% 8.81% 28.62% 100% 

Fuente: Elaboración en gabinete, trabajo de campo ZRESS 18 
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2.4 CALIDAD AMBIENTAL 

Los sistemas urbanos se han configurado como espacios deficientes ambientales debido a su dependencia de 

los recursos externos y a los residuos que generan. 

En la actualidad es cada vez más frecuente que temas relacionados con el ambiente urbano tales como la 

contaminación atmosférica, ocupación del espacio, afectación a la capa de ozono, escasez de áreas verdes, 

hacinamiento, insalubridad, inseguridad, entre otros, sean considerados como problemas de interés público; el 

nivel de deterioro ambiental en las ciudades es extremo. La concentración poblacional, la deficiencia de los 

servicios públicos, los sistemas de transporte y otras manifestaciones de la vida urbana, han contribuido a la 

degradación ambiental y la calidad de vida en las ciudades. 

Dentro del ámbito de intervención se han identificado acciones que afectan las condiciones ambientales y la 

calidad de vida de los pobladores 

Espacios con suelo degradado 

La degradación de los suelos se refiere básicamente a los procesos desencadenados por las actividades 

humanas que reducen su capacidad actual y/o futura para sostener ecosistemas naturales o manejados, para 

mantener o mejorar la calidad del aire y agua, y para preservar la salud humana. 

Esta es resultante de la incorporación al suelo de sustancias sólidas y líquidas contaminantes, las que 

desencadenan procesos que modifican sus características biológicas y químicas. Esto puede verse reflejado en 

la modificación o pérdida de las especies de flora y fauna nativa, perdida de servicios ecosistémicos, calidad 

paisajística, la suma afectaciones puede impactar en la calidad de vida y salud de las personas. 

Dentro del ámbito de intervención de la ZRESS18 se ha identificado la disposición final de los residuos sólidos 

como punto de entrada de elementos y sustancias que degradan el suelo. Es así que se identificaron 2 áreas 

donde la disposición de los residuos sólidos viene afectando la calidad del suelo, estas afectan un total de 100.66 

metros cuadrados.  

La principal causa de la presencia de estos espacios es el deficiente servicio de recolección de residuos sólidos 

y la falta de conciencia ambiental de algunos pobladores del ámbito de intervención. 

Cuadro N° 7: Puntos críticos de residuos sólidos (RRSS) en la ZRESS18 

CÓDIGO ESTE NORTE ÁREA 

RRSS -01 181356 8500200 76.57 

RRSS -02 181355 8500414 24.09 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE. 
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Fotografía: Área afectada por residuos sólidos parte alta del ámbito de intervención de la ZRESS18 

 Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE. 

Se observa la existencia de 03 vertimientos de aguas residuales que caen directa o indirectamente a las aguas 

de la quebrada Agua Dulce Sirenayoc. Las descargas de las aguas residuales sin tratamiento vienen deteriorando 

en forma gradual las condiciones del rio Huatanay convirtiéndolo en un foco infeccioso de gran impacto 

ambiental; dañando la fauna y flora presente asociada a este ecosistema. Además de generar olores 

desagradables e impactos visuales negativos que atentan contra la salud pública. 

Cuadro N° 8: Puntos de vertimientos en la ZRESS18 

VERTIMIENTOS 

UTM WGS84 19S 

ESTE NORTE 

1 181381 8500468 

2 181352 8500408 

3 181335 8500292 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE. 
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2.5 CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LA ZONA A EVALUAR 

2.5.1 ASPECTOS GEOLÓGICOS 

La caracterización geológica se hizo en base a la Geología del Cuadrángulo de Cusco, hoja 28-s4, escala 1: 

50,000, (INGEMMET, 2011). Se ajustó la cartografía según a la escala de evaluación y se identificó otras unidades 

geológicas como depósitos aluviales y depósitos deluviales. 

En la siguiente figura se tiene una sección trasversal geológica (A-Aõ con unidades geol·gicas de: a) dep·sitos 

aluviales recientes (Qh-al1), b) depósitos aluviales (Qh-al), c) depósitos deluviales (Qh-dl), d) Formación San 

Sebastián (Q-sa) y e) Formación Kayra (Peo-ky). 

Imagen N° 2: Sección trasversal geológica A-Aõ 

 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

A continuación de describe las unidades geológicas identificadas y caracterizadas para el ámbito de intervención.  

Descriptor 1: Depósitos aluviales recientes 

Esta unidad corresponde a materiales depositados recientemente por el transporte del rio en el cambio de 

pendiente del lecho, compuesto por gravas sub redondeados y arenas en matriz limosa 

Imagen N° 3: Depósitos aluviales recientes 

 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Descriptor 2: Depósitos aluviales 
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Esta unidad corresponde a materiales depositados antiguamente por el transporte del rio en el cambio de 

pendiente del lecho, forman niveles de terrazas con un cierto grado de consolidación, compuesto por gravas sub 

redondeados y arenas en matriz limosa. 

Imagen N° 4: Depósitos aluviales  

 
Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Descriptor 3: Depósitos deluviales 

Esta unidad geológica corresponde a materiales con poco transporte provenientes de la erosión de la Formación 

Kayra. Compuesta por gravas angulosas y arenas en matriz arcillosa. Esta unidad se encuentra en la parte alta 

paralela a la margen derecha del rio, presenta cárcavas menores sub perpendiculares, en su mayora rellenadas. 

Imagen N° 5: Depósitos deluviales  

 
Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Descriptor 4: Formación San Sebastián  

Esta unidad geológica corresponde a secuencia de arenas y limos grano creciente, al techo se tiene nivel de 

diatomeas, se encuentra semi consolidadas. En la zona de estudio se presenta en ambas márgenes del rio  

Imagen N° 6: Formación San Sebastián  
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Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Descriptor 5: Formación Kayra 

Esta unidad Geológica está constituida por secuencia de arenisca, lutitas rojas, y micro conglomerados, en la 

zona de estudio el macizo presenta fracturas. Esta unidad aflora en el borde extremo sur del ámbito de estudio y 

sobreyace a los depósitos deluviales. 
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MAPA N° 1: Mapa de unidades geológicas ð ZRESS18 

 

Fuente: Equipo Técnico PM 41 ZRE. 
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2.5.2 PENDIENTES EN GRADOS  

El relieve del área evaluada presenta una topografía variada, desde la parte baja hacia la parte alta de la ladera de 

montaña, existe zonas con diferentes rangos de pendientes, predominando mayormente las pendientes 

empinadas a extremadamente empinadas que tienen la mayor extensión en el ámbito de estudio. 

La pendiente es un parámetro que determina áreas con mayor susceptibilidad frente a la ocurrencia de 

inundaciones, generalmente las inundaciones se dan con mayor presencia en zonas planas debido a la 

acumulación de agua y material. En el ámbito de estudio se determinaron pendientes de 0°-5° que ocupan la 

parte baja de la zona de estudio que es más susceptible a la ocurrencia de inundaciones. 

Cuadro N° 12: Clasificación de Pendientes  

DESCRIPTORES PENDIENTES (GRADOS °) DESCRIPCIÓN 

Descriptor 1 De 0°-5° Pendiente con Inclinación suave 

Descriptor 2 De 5° -15° Pendiente suave a moderada 

Descriptor 3 De 15°-25° Pendiente moderada 

Descriptor 4 De 25° -45° Pendiente fuerte 

Descriptor 5 Mayor a 45° Pendiente muy fuerte 

Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE 

Pendiente con Inclinación suave de 0°-5° 

La presencia de pendientes con inclinación suave se da en las zonas de fondo de quebrada donde se depositan 

los materiales aluviales recientes donde se encuentra la vía principal de acceso a este lugar de estudio.  

Imagen N° 7: Pendiente con inclinación suave 

 
Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 
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Pendiente suave a moderada 5° -15° 

La presencia de pendientes suaves a moderadas se da en la parte baja del área de estudio donde se depositan 

los materiales aluviales.  

Imagen N° 8: Pendiente suave a moderada 

 
Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Pendiente moderada de 15°-25° 

La presencia de las pendientes moderadas se da en la parte media baja de la zona de estudio, donde se depositan 

los materiales de la formación Kayra.  

Imagen N° 9: Pendiente moderada 

 
Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Pendiente fuerte de 25° -45° 

La presencia de esta pendiente fuerte, compuesto principalmente de materiales cuaternarios de la formación San 

Sebastián.  

Pendientes muy fuerte mayores a 45° 
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La presencia de estas pendientes se da en laderas y están compuestos por materiales cuaternarios de depósitos 

deluviales.  

Imagen N° 10: Pendiente muy fuerte 

 
Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 
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MAPA N° 2: Mapa de Pendientes en grados ð ZRESS18 

 

Fuente: Equipo Técnico PM 41 ZRE.



    

  34 

 

2.5.3 ASPECTOS GEOMORFOLÓGICOS  

Las unidades geomorfológicas son el resultado de la acción de los diferentes procesos geológicas (Goudie et al., 

1981). Según el mapa geomorfológico elaborado por el INGEMMET a escala regional la zona de estudio 

corresponde a colinas en rocas sedimentarias. Se ajustó la cartografía según a la escala de evaluación y se 

identificó otras unidades geomorfológicas en base a la disección vertical (Altura relativa), a continuación, se 

describe las unidades geológicas identificadas y caracterizadas para el ámbito de intervención. 

El área de estudio a nivel regional geomorfológicamente se encuentra entre las planicies y laderas, el área de 

estudio se encuentra ubicado en la quebrada Agua Buena, donde se han reconocido 05 unidades geomorfológicas 

determinadas como descriptores. 

Cuadro N° 13: Clasificación de la Unidades Geomorfológicas 

DESCRIPTORES UNIDADES GEOMORFOLOGICAS 

Descriptor 1 Lecho de río 

Descriptor 2 Llanura de inundación  

Descriptor 3 Terraza baja  

Descriptor 4 Terraza media 

Descriptor 5 Ladera  

Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE 

Descriptor 1: Lecho de rio 

Curso de la corriente de agua, en la zona de estudio en algunos tramos se encuentra canalizado y en otros 

sectores fluyen de manera natural. 

Imagen N° 11: Lecho de rio 

 
Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 
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Descriptor 2: Llanura de inundación 

Se refiere a las áreas adyacentes al cauce del rio o en su área de influencia directa, las cuales están sujetas a 

inundaciones por el incremento del caudal.  

Imagen N° 12: Llanura de inundación 

 
Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Descriptor 3: Terraza baja 

Se refiere a las plataformas sedimentarias de formación reciente adyacentes al canal o en su área de influencia 

directa por la cercanía a los cursos de agua por precipitación pluviales. 

Imagen N° 13: Terrazas bajas 

 
Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 
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Descriptor 4: Terraza media 

Se refiere a las primeras plataformas sedimentarias, adyacentes a la terraza baja en ambas márgenes del rio. 

Imagen N° 14: Terraza media 

 
Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Descriptor 5: Ladera 

Laderas empinadas a escarpadas que se encuentran en las partes iniciales de la zona de reglamentación especial 

las cuales en su mayoría se encuentran con edificaciones.  

Imagen N° 15: Ladera en la margen derecha del rio 

 
Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 
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MAPA N° 3: Mapa de Unidades Geomorfológicas ð ZRESS18 

 

Fuente: Equipo Técnico PM 41 ZRE. 
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CAPÍTULO III: DETERMINACIÓN DEL PELIGRO 

3.1 METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DEL PELIGRO. 

Se entiende peligro como la probabilidad de que un fenómeno, potencialmente dañino, de origen natural y/o 

inducido por la acción humana se presente en un lugar específico, con una cierta intensidad y en un periodo de 

tiempo y frecuencia de tiempo definidos. 

Para determinar el nivel de riesgo por inundación en la ZRESS18, se utilizó la metodología propuesta por el 

CENEPRED en el manual EVAR (versión 2) (2015), para identificar y caracterizar la peligrosidad (parámetros de 

evaluación, la susceptibilidad en función de los factores condicionantes y desencadenantes y los elementos 

expuestos). Para su determinación se consideran los parámetros y para cada parámetro sus descriptores, 

ponderándolos mediante el método SAATY. 

Para una adecuada identificación de las áreas probables de influencia de un determinado fenómeno natural, es 

muy importante una adecuada caracterización de los peligros generados por estos en base a la información a 

detalle recopilada como planos urbanísticos, infraestructura básica, reportes históricos de los impactos 

producidos por los deslizamientos (09 personas muertas, 2011).  La metodología para la determinación de la 

peligrosidad se detalla en el siguiente gráfico. 

Gráfico N° 7: Metodología general para determinar la peligrosidad 

 

Fuente: Equipo Técnico PM 41 ZRE. 

3.2 RECOPILACIÓN, ANÁLISIS Y SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN RECOPILADA. 

Se ha realizado la recopilación de información disponible como:  

¶ Estudios publicados por entidades técnico científicas competentes como INGEMMET 

¶ PDU CUSCO 2013-2023, información de estudio de peligros, topografía, geología de la provincia de 

Cusco.    

¶ òMejoramiento y Recuperaci·n de las Condiciones de Habitabilidad Urbana en 41 Zonas de 

Reglamentación Especial de la Provincia de Cusco ð Regi·n Cuscoó  

¶ Datos históricos de precipitaciones pluviales máximas de 24 horas SENAMHI- Estación Kayra. 

¶ Información geológica a escala 1: 50,000, del cuadrángulo de Cusco (28-s), de INGEMMET (2010). 
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¶ òEstudio de mec§nica de suelos en las zonas de reglamentaci·n especial del §rea urbana de los 

distritos de San Sebasti§n y san Sebasti§n ZRESS18ó 

¶ Imágenes satelitales disponibles en el Google Earth, SAS PLANET de diferentes años (hasta el 2018). 

¶ Aero Fotografía del año 1984, información proporcionada del PER- IMA, Gobierno Regional Cusco.  

Imagen N° 16: Ubicación de la zona de reglamentación (ZRESS18) en la Fotografía aérea Georreferenciada 

 

Fuente: Fotografía aérea de 1984, PER IMA, Gobierno Regional Cusco. 
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Imagen N° 17: Flujograma General del Proceso de Análisis de Información 

 

Fuente: CENEPRED - Equipo técnico PM41ZRE. 

3.3 IDENTIFICACIÓN DEL TIPO DE PELIGRO A EVALUAR.  

El tipo de peligro corresponde a los peligros generados por fenómenos de origen natural, se hizo la revisión de 

información para la determinación del tipo de peligro: 

¶ Según el PDU CUSCO 2013-2023, òInformaci·n de estudio de peligros, topograf²a, geolog²a de la 

provincia de Cuscoó la zona de estudio fue diagnosticada como zona de reglamentaci·n especial por 

peligro muy alto. 

¶ Según el SIGRID ð CENEPRED, la zona de estudio corresponde a un nivel medio de peligro por 

movimiento en masa, cabe indicar que la información del SIGRID es a escala regional. 

¶ Según el INGEMMET, Boletín C80 - 2021 Peligro geológico por movimientos en masa e inundación 

fluvial en la ciudad de Cusco, la zona de estudio corresponde a zonas de susceptibilidad ante 

inundaciones en nivel muy alto y alto. 
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- Sistema de coordenadas geográficas, datum WGS84 
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Imagen N° 18: Susceptibilidad a inundaciones y erosión fluvial  

 

Fuente: PDU CUSCO 2013-2023 

Del análisis de la información recopilada, Estudios Especializados y el trabajo de campo, se evidencia 

asentamiento de edificaciones en la llanura de inundación, también se evidencia desplazamiento del cauce natural 

del rio. 
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3.4 CARACTERIZACIÓN DE LOS PELIGROS 

La intervención antrópica en el área de estudio tiene una relación directa con el peligro por inundaciones, al 

modificar el cauce natural del rio, al asentarse en la llanura de inundación, también no considerar una distancia 

mínima en ambas márgenes del rio (Faja Marginal). 

Según el Manual EVAR del CENEPRED (versión 2) (2015), se tiene la siguiente clasificación de peligros originados 

por fenómenos naturales 

Imagen N° 19: Clasificación de peligros originados por fenómenos naturales 

 

Fuente: Manual EVAR del CENEPRED Versión II (2015) 

Según los antecedentes mencionados la zona de reglamentación especial ZRESS18 será evaluado por: 

¶ Peligro generado por fenómeno hidrometereológico ð Inundación fluvial. 

El fenómeno mencionado tiene como factor desencadenante a la precipitación, así como también factores 

condicionantes como: unidades geológicas, unidades geomorfológicas y pendientes. 

3.5 IDENTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA ASOCIADA AL 

PELIGRO. 

Los peligros que se presentan en la naturaleza normalmente (no siendo en todos los casos) se desencadenan o 

suscitan en zonas de cauces de quebradas, con pendientes moderadas con suelos mal graduada o inestables y 

a la poca vegetación; en el área de estudio se evidencia zonas de ocurrencia de posibles efectos de inundación. 

Según nuestro ámbito de influencia se tomó en cuenta los lotes aledaños que colindan con la ZRESS18, y que se 

encuentran en la influencia directa afectadas por los posibles efectos por inundación. 
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Mapa 1: Mapa de Ámbito inmediato de la ZRESS18 

 

Fuente: Equipo Técnico PM 41 ZRE 
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3.6 PONDERACIÓN DE LOS PARÁMETROS DE EVALUACIÓN. 

Se identificó como parámetros de evaluación a la velocidad (m/s) y calado (m) resultado del modelamiento 

hidráulico (IBER 6.0) para un periodo de retorno T=200 años y un caudal Q= 14.73 m3/s. 

Imagen N° 20: Hidrograma para un periodo de retorno de 200 años 

 

Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE 

PARÁMETRO 1: Velocidad de Inundación, T=200 años 

Cuadro N° 14: Velocidad de inundación 

RANGO DESCRIPCION 

D1 Mayor a 1.5 m/s 

D2 1.0 m/s a 1.5 m/s 

D3 0.5 m/s a 1.0  m/s 

D4 0.25 m/s a 0.50 m/s 

D5 Menor de 0.25 m/s 

Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE 

Cuadro N° 15: Matriz de Comparación de Pares 

DESCRIPTOR Mayor a 1.5m/s 1.0m/s a 1.5m/s 0.5m/s a 1.5m2/s 0.25m/s a 0.5m/s Menor al 0.25m/s 

Mayor a 1.5m/s 1.00 3.00 5.00 7.00 9.00 

1.0m/s a 1.5m/s 0.33 1.00 3.00 5.00 7.00 

0.5m/s a 1.5m/s 0.20 0.33 1.00 3.00 5.00 

0.25m/s a 0.5m/s 0.14 0.20 0.33 1.00 3.00 

Menor al 0.25m/s 0.11 0.14 0.20 0.33 1.00 

SUMA 1.79 4.68 9.53 16.33 25.00 

1/SUMA 0.56 0.21 0.10 0.06 0.04 

Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 
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Cuadro N° 16: Matriz de Normalización de Pares 

DESCRIPTOR Mayor a 1.5m/s 1.0m/s a 1.5m/s 0.5m/s a 1.5m/s 0.25m/s a 0.5m/s Menor al 0.25m/s 

Vector de 

Priorización 

Mayor a 1.5m/s 0.560 0.642 0.524 0.429 0.360 0.503 

1.0m/s a 1.5m/s 0.187 0.214 0.315 0.306 0.280 0.260 

0.5m/s a 1.5m/s 0.112 0.071 0.105 0.184 0.200 0.134 

0.25m/s a 

0.5m/s 

0.080 0.043 0.035 0.061 0.120 0.068 

Menor al 0.25m/s 0.062 0.031 0.021 0.020 0.040 0.035 

Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE 

PARÁMETRO 2: Altura de Inundación, T=200 años  

Cuadro N° 17: Altura de inundación 

RANGO DESCRIPCION 

D1 Mayor a 1.5 m 

D2 1.0m a 1.5m 

D3 0.5m a 1.0m 

D4 0.25m a 0.5m 

D5 Menor al 0.25m 

Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE 

Cuadro N°18: Matriz de comparación de pares 

Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 

Cuadro N°19: Matriz de normalización de pares 

DESCRIPTOR Mayor a 1.5 

m 

1.0m a 

1.5m 

0.5m a 

1.0m 

0.25m a 0.5m Menor al 

0.25m 

Vector de 

Priorización 

Mayor a 1.5 m 0.560 0.642 0.524 0.429 0.360 0.503 

1.0m a 1.5m 0.187 0.214 0.315 0.306 0.280 0.260 

0.5m a 1.0m 0.112 0.071 0.105 0.184 0.200 0.134 

0.25m a 0.5m 0.080 0.043 0.035 0.061 0.120 0.068 

Menor al 0.25m 0.062 0.031 0.021 0.020 0.040 0.035 

Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 

 

DESCRIPTOR Mayor a 1.5 m 1.0m a 1.5m 0.5m a 1.0m 0.25m a 0.5m Menor al 0.25m 

Mayor a 1.5 m 1.00 3.00 5.00 7.00 9.00 

1.0m a 1.5m 0.33 1.00 3.00 5.00 7.00 

0.5m a 1.0m 0.20 0.33 1.00 3.00 5.00 

0.25m a 0.5m 0.14 0.20 0.33 1.00 3.00 

Menor al 0.25m 0.11 0.14 0.20 0.33 1.00 

SUMA 1.79 4.68 9.53 16.33 25.00 

1/SUMA 0.56 0.21 0.10 0.06 0.04 
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Mapa 2: Mapa Parámetro de evaluación ð Inundación ZRESS18 

 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZR 
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3.7 SUSCEPTIBILIDAD DEL ÁMBITO GEOGRÁFICO ANTE PELIGROS 

La susceptibilidad suele entenderse como la fragilidad natural del espacio en análisis respecto al fenómeno de 

referencia, también referida a la mayor o menor predisposición a que un evento suceda sobre un determinado 

ámbito geográfico el cual depende de los factores condicionantes y desencadenante del fenómeno en su 

respectivo ámbito geográfico. 

En la zona de estudio para la determinación de la susceptibilidad geológica se evaluarán los aspectos de unidades 

geológicas (Litología), pendientes y unidades geomorfológicas que definirán el grado de susceptibilidad a 

deslizamientos desencadenados por las precipitaciones. 

Imagen N° 21: Determinación de la susceptibilidad 

 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE 

Se analizó la susceptibilidad del área de influencia para inundación fluvial  

Cuadro N° 20: Clasificación de la Susceptibilidad ð inundación fluvial 

FACTORES GENERALES FACTORES CONDICIONANTES FACTORES DESENCADENANTES 

Altura de inundación Unidades Geomorfológicas 

Umbrales de Precipitación en 24 horas Velocidad de Propagación Unidades Geológicas 

 Pendientes 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

3.7.1 FACTORES CONDICIONANTES 

Ponderación de Parámetros ð inundación fluvial 

Cuadro N° 21: Matriz de Comparación de Pares 

Parámetros GEOMORFOLOGIA UND. GEOLOGICA PENDIENTE 

GEOMORFOLOGIA 1.00 3.00 6.00 

GEOLOGIA 0.33 1.00 4.00 

PENDIENTE 0.17 0.25 1.00 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Cuadro N° 22: Matriz de Normalización de Pares 

Parámetros GEOMORFOLOGIA UND. GEOLOGICA PENDIENTE 

VECTOR DE 

PRIORIZACIÓN 

GEOMORFOLOGIA 0.667 0.706 0.545 0.639 

UND. GEOLOGIA  0.222 0.235 0.364 0.274 

PENDIENTE 0.111 0.059 0.091 0.087 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Cuadro N° 23: Índice de consistencia y relación de consistencia del parámetro 

ÍNDICE DE CONSISTENCIA 0.027 

SUSCEPTIBILIDAD  

Factores Condicionantes    

Factores Desencadenantes     

- Unidades Geomorfológicas 

-Unidades de Geológicas 

-Pendientes 

Umbrales de Precipitación en 

24 horas 
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RELACIÓN DE CONSISTENCIA 0.051 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Ponderación de Descriptores del Parámetro Geomorfología  

Cuadro N° 24: Matriz de Comparación de Pares 

Geomorfología Lecho de rio 

Llanura de 

inundación  

Terraza baja Terraza media Ladera  

Lecho de rio  1.00 2.00 5.00 7.00 9.00 

Llanura de inundación  0.50 1.00 3.00 5.00 7.00 

Terraza baja 0.20 0.33 1.00 3.00 5.00 

Terraza media  0.14 0.20 0.33 1.00 3.00 

Ladera  0.11 0.14 0.20 0.33 1.00 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Cuadro N° 25: Matriz de Normalización de Pares 

Geomorfología 

Lecho de 

rio 

Llanura de 

inundación  

Terraza 

baja 

Terraza 

media 

Ladera  

VECTOR DE 

PRIORIZACIÓN 

Lecho de rio  0.512 0.544 0.524 0.429 0.360 0.474 

Llanura de inundación  0.256 0.272 0.315 0.306 0.280 0.286 

Terraza baja 0.102 0.091 0.105 0.184 0.200 0.136 

Terraza media  0.073 0.054 0.035 0.061 0.120 0.069 

Ladera  0.057 0.039 0.021 0.020 0.040 0.035 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Cuadro N° 26: Índice de consistencia y relación de consistencia del parámetro 

ÍNDICE DE CONSISTENCIA 0.047 

RELACIÓN DE CONSISTENCIA 0.043 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Ponderación de Descriptores del Parámetro Pendiente 

Cuadro N° 27: Matriz de Comparación de Pares 

Pendiente 

Con inclinación 

suave 

Suave a 

moderada 

Moderada Fuerte Muy fuerte 

Con inclinación suave  1.00 3.00 5.00 7.00 9.00 

Suave a moderada 0.33 1.00 3.00 5.00 7.00 

Moderada  0.20 0.33 1.00 3.00 5.00 

Fuerte 0.14 0.20 0.33 1.00 3.00 

Muy fuerte  0.11 0.14 0.20 0.33 1.00 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Cuadro N° 28: Matriz de Normalización de Pares 

Pendiente 

Con inclinación 

suave 

Suave a 

moderada 

Moderada Fuerte Muy fuerte 

VECTOR DE 

PRIORIZACIÓN 

Con inclinación suave 0.560 0.642 0.524 0.429 0.360 0.503 

Suave a moderada 0.187 0.214 0.315 0.306 0.280 0.260 

Moderada 0.112 0.071 0.105 0.184 0.200 0.134 

Fuerte 0.080 0.043 0.035 0.061 0.120 0.068 

Muy fuerte 0.062 0.031 0.021 0.020 0.040 0.035 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 
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Cuadro N° 29: Índice de consistencia y relación de consistencia del parámetro 

ÍNDICE DE CONSISTENCIA 0.061 

RELACIÓN DE CONSISTENCIA 0.054 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Ponderación de Descriptores del Parámetro Unidad Geológica 

Cuadro N° 30: Matriz de Comparación de Pares 

Unidades geológicas  

Depósitos aluviales 

recientes 

Depósitos 

aluviales  

Fm. San 

Sebastián  

Depósitos 

deluviales  

Fm. 

Kayra 

Dep. Aluviales 

recientes 

1.00 3.00 5.00 7.00 9.00 

Dep. Aluviales  0.33 1.00 3.00 5.00 7.00 

Fm. San Sebastián  0.20 0.33 1.00 3.00 5.00 

Dep. deluviales  0.14 0.20 0.33 1.00 3.00 

Fm. Kayra 0.11 0.14 0.20 0.33 1.00 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Cuadro N° 31: Matriz de Normalización de Pares 

Unidades 

geológicas  

Depósitos aluviales 

recientes 

Depósitos 

aluviales  

Fm. San 

Sebastián  

Depósitos 

deluviales  

Fm. 

Kayra 

VECTOR DE 

PRIORIZACI

ON 

Dep. Aluviales 

recientes 

0.560 0.642 0.524 0.429 0.360 0.503 

Dep. Aluviales  0.187 0.214 0.315 0.306 0.280 0.260 

Fm. San Sebastián  0.112 0.071 0.105 0.184 0.200 0.134 

Dep. deluviales  0.080 0.043 0.035 0.061 0.120 0.068 

Fm. Kayra 0.062 0.031 0.021 0.020 0.040 0.035 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Cuadro N° 32: Índice de consistencia y relación de consistencia del parámetro 

ÍNDICE DE CONSISTENCIA 0.047 

RELACIÓN DE CONSISTENCIA 0.043 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

3.7.2 FACTORES DESENCADENANTES 

Se consideró un solo parámetro general relacionado a las precipitaciones Pluviales los que desencadenan el 

peligro por Caída de suelos (por lo cual el peso ponderado de dicho parámetro es 1). 

Ponderación de descriptores del Parámetro Umbrales de Precipitaciones Pluviales máximas en 24 horas. 

Cuadro N° 33: Matriz de Comparación de Pares 

Umbrales Máximos de precipitación 

RR>  

26.7 mm 

16.5 mm <RRÒ  

26.7 mm 

12.5 mm <RRÒ  

16.5 mm 

6.8 mm <RRÒ  

12.5 mm 

RRÒ  

6.8 mm 

RR>26.7 mm 1.00 3.00 5.00 7.00 9.00 

16.5 mm<RRÒ 26.7 mm 0.33 1.00 3.00 5.00 7.00 

12.5 mm<RRÒ 16.5 mm 0.20 0.33 1.00 3.00 5.00 

6.8 mm<RR Ò 12.5 mm 0.14 0.20 0.33 1.00 3.00 

RRÒ 6.8 mm 0.11 0.14 0.20 0.33 1.00 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Cuadro N° 34: Matriz de Normalización de Pares 
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Umbrales Máximos de 

precipitación 

RR> 

26.7 mm 

16.5 mm 

<RRÒ 26.7 

mm 

12.5 mm 

<RRÒ 16.5 

mm 

6.8 mm 

<RRÒ 12.5 

mm 

RRÒ  

6.8 mm 

VECTOR DE 

PRIORIZACIÓN 

RR> 26.7 mm 0.560 0.642 0.524 0.429 0.360 0.560 

16.5 mm< RRÒ 26.7 

mm 

0.187 0.214 0.315 0.306 0.280 0.187 

12.5 mm <RRÒ 16.5 

mm 

0.112 0.071 0.105 0.184 0.200 0.112 

6.8 mm <RR Ò 12.5 

mm 

0.080 0.043 0.035 0.061 0.120 0.080 

RRÒ 6.8 mm 0.062 0.031 0.021 0.020 0.040 0.062 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Cuadro N° 35: Índice de consistencia y relación de consistencia del parámetro 

ÍNDICE DE CONSISTENCIA 0.061 

RELACIÓN DE CONSISTENCIA 0.054 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

FACTORES DE EVALUACIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE PELIGRO 

a) Inundación fluvial  

Ponderación de Descriptores Del Parámetro: Velocidad de Inundación 

Cuadro N° 36: Descripción de Descriptores 

PARÁMETRO DESCRIPTOR DESCRIPCIÓN 

VELOCIDAD DE INUNDACION 

D1 Mayor a 1.5m/s 

D2 1.0m/s a 1.5m/s 

D3 0.5m/s a 1.5m/s 

D4 0.25m/s a 0.5m/s 

D5 Menor al 0.25m/S 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Cuadro N° 37: Matriz de Comparación de Pares 

DESCRIPTOR Mayor a 1.5m/s 1.0m/s a 1.5m/s 0.5m/s a 1.5m2/s 0.25m/s a 0.5m/s Menor al 0.25m/s 

Mayor a 1.5m/s 1.00 3.00 5.00 7.00 9.00 

1.0m/s a 1.5m/s 0.33 1.00 3.00 5.00 7.00 

0.5m/s a 1.5m/s 0.20 0.33 1.00 3.00 5.00 

0.25m/s a 0.5m/s 0.14 0.20 0.33 1.00 3.00 

Menor al 0.25m/s 0.11 0.14 0.20 0.33 1.00 

SUMA 1.79 4.68 9.53 16.33 25.00 

1/SUMA 0.56 0.21 0.10 0.06 0.04 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Cuadro N° 38: Matriz de Normalización de Pares 

DESCRIPTO

R 

Mayor a 

1.5m/s 

1.0m/s a 

1.5m/s 

0.5m/s a 

1.5m/s 

0.25m/s a 

0.5m/s 

Menor al 

0.25m/s 

VECTOR 

PRIORIZACIÓ

N 

Mayor a 

1.5m/s 

0.560 0.642 0.524 0.429 0.360 0.503 
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1.0m/s a 

1.5m/s 

0.187 0.214 0.315 0.306 0.280 0.260 

0.5m/s a 

1.5m/s 

0.112 0.071 0.105 0.184 0.200 0.134 

0.25m/s a 

0.5m/s 

0.080 0.043 0.035 0.061 0.120 0.068 

Menor al 

0.25m/s 

0.062 0.031 0.021 0.020 0.040 0.035 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Cuadro N° 39: Índice de consistencia y relación de consistencia del parámetro 

ÍNDICE DE CONSISTENCIA 0.060 

RELACIÓN DE CONSISTENCIA 0.054 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Ponderación de Descriptores Del Parámetro: Altura de Inundación 

Cuadro N° 40: Descripción de Descriptores 

PARÁMETRO DESCRIPTOR DESCRIPCIÓN 

ALTURA DE INUNDACION 

D1 Mayor a 1.5m/s 

D2 1.0m/s a 1.5m/s 

D3 0.5m/s a 1.0m/s 

D4 0.25m/s a 0.5m/s 

D5 Menor al 0.25m/S 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Cuadro N° 41: Matriz de Comparación de Pares 

DESCRIPTOR Mayor a 1.5m 1.0m a 1.5m 0.5m a 1.5m 0.25m a 0.5m Menor al 0.25m 

Mayor a 1.5m 1.00 3.00 5.00 7.00 9.00 

1.0m a 1.5m 0.33 1.00 3.00 5.00 7.00 

0.5m a 1.0m 0.20 0.33 1.00 3.00 5.00 

0.25m a 0.5m 0.14 0.20 0.33 1.00 3.00 

Menor al 0.25m 0.11 0.14 0.20 0.33 1.00 

SUMA 1.79 4.68 9.53 16.33 25.00 

1/SUMA 0.56 0.21 0.10 0.06 0.04 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Cuadro N° 42: Matriz de Normalización de Pares 

DESCRIPTOR Mayor a 1.5m 1.0m a 1.5m 0.5m a 1.5m 0.25m a 0.5m Menor al 0.25m 

VECTOR 

PRIORIZACIÓN 

Mayor a 1.5m 0.560 0.642 0.524 0.429 0.360 0.503 

1.0m a 1.5m 0.187 0.214 0.315 0.306 0.280 0.260 

0.5m a 1.0m 0.112 0.071 0.105 0.184 0.200 0.134 

0.25m a 0.5m 0.080 0.043 0.035 0.061 0.120 0.068 

Menor al 0.25m 0.062 0.031 0.021 0.020 0.040 0.035 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Cuadro N° 43: Índice de consistencia y relación de consistencia del parámetro 

ÍNDICE DE CONSISTENCIA 0.060 

RELACIÓN DE CONSISTENCIA (RC <0.1) 0.054 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE.  
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3.8 ANÁLISIS DE ELEMENTOS EXPUESTOS 

Elementos expuestos en la dimensión social 

Los elementos expuestos en la ZRESS18 en la dimensión social comprenden elementos de población, viviendas, 

elementos que se encuentran expuestos en área potencial del impacto o de peligrosidad muy alta, alta, media y 

baja por Caída de suelos, los que probablemente ante la ocurrencia del peligro serán afectados directamente y 

sufrirán sus efectos de cada nivel. 

Población 

La población expuesta a inundación fluvial en la zona de reglamentación especial y su ámbito de intervención de 

la ZRESS18 es de 170 habitantes según los encuestados en 46 lotes donde se encuentran las viviendas 

edificadas, está considerado como elementos expuestos susceptibles ante el impacto del peligro muy alto, alto 

y medio. 

Cuadro N° 9: Población total por grupo de etario 

POBLACION ZRESS18 - CUSCO 

EDAD POBLACION TOTAL 

0-5 14 

6-12 15 

13-18 19 

19-30 32 

31-64 73 

55-65 6 

>65  11 

TOTAL 170 

Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 

Vivienda  

En la zona de reglamentación especial ZRESS18 A.P.V. AGUA DULCE A.P.V. COTACALLE, A.P.V. FRENTE DE 

DEFENSA DE LOS INTERESES CAMPESINOS DE SAN SEBASTIAN, SIN AGRUPACION  existen 92 viviendas, en 

la zona de reglamentación y su respectivo ámbito de influencia, siendo el material predominante el adobe seguido 

de concreto armado y en menor porcentaje el ladrillo, broqueta y mixto en lo referido al nivel edificatorio de estas 

viviendas el más preponderante es de 02 niveles seguido de un nivel y mínimamente de 3, 4 y 5 niveles. 

Cuadro N° 10: Material Predominante de las viviendas 

ZRE MATERIAL VIVIENDAS 

ÁMBITO DE INTERVENCIÓN 

ZRESS18 

 SIN USO 3 

ACERO DRY WALL 2 

ADOBE 25 

CONCRETO ARMADO 14 

LADRILLO / BLOQUETA 0 

MIXTO 1 

OTROS 1 

  SUMA TOTAL 46 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 
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ELEMENTOS EXPUESTOS EN LA DIMENSIÓN ECONÓMICA 

Infraestructura de energía eléctrica y telefonía 

Se trata de redes de electricidad domiciliarios mediante postes cuya utilización es para alumbrado 

público. 

Cuadro N° 11: Infraestructura de Energía, Electricidad y telefonía 

ZRE 
ELEMENTOS ENERGÍA Y 

ELECTRICIDAD 
CANTIDAD TIPO DE MATERIAL 

ÁMBITO DE INTERVENCIÓN 

ZRESS18 

POSTE DE LUZ 15 UNID CONCRETO 

POSTE MEDIA TENSION   0 UND CONCRETO 

POSTES DE TELEFONIA 3 UND CONCRETO 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Infraestructura de buzones  

Se trata de buzones de concreto que son utilizadas en la red de desagüe. 

Cuadro N° 12: Infraestructura de Buzones de Concreto 

ELEMENTOS CANTIDAD TIPO DE MATERIAL 

BUZONES 5 UND CONCRETO 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Infraestructura de encausamiento 

Se trata de infraestructura de gaviones que encausan el rio Agua Buena - Sirenayoc 

Cuadro N° 13: Infraestructura de Encausamiento 

ELEMENTOS LONGITUD (m) TIPO DE MATERIAL 

INFRAESTRUCTURA DE CANALIZACIÓN  335 GAVIÓN 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Infraestructura de transporte 

¶ Red vial 

Se trata de la red vial según el estado de vía, en la zona de estudio se tiene vías y calles. 

Cuadro N° 14: Vías de Comunicación 

VÍAS DE COMUNICACIÓN  LONGITUD (m)  TIPO DE MATERIAL 

CALLE    580.1  PAVIMENTADA/AFIRMADA/SIN AFIRMAR 

PASAJE 102.3 SIN AFIRMAR 

AVENIDAS 461.3  ASFALTO 

Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 

¶ Puente 

Se trata de la red vial según el estado de vía, en la zona de estudio se tiene un puente. 

Cuadro N° 15: Vías de Comunicación 

ELEMENTO  CANTIDAD TIPO DE MATERIAL 

PUENTE 02 Concreto Armado 

Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 
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Mapa 3: Mapa de Elementos Expuestos ZRESS18 

 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE 


























































































































